
Informe final del accidente del avión N7381G 

Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

Autoridad de Aviación Civil de El Salvador 

 

El único objetivo de la investigación de accidentes será la prevención de futuros accidentes. El propósito de esta actividad no es determinar culpa o responsabilidad. La 

investigación realizada por la AAC no será de carácter punitivo ni para determinar responsabilidades. Todo trámite judicial o administrativo para atribuir culpabilidades o 

responsabilidades ha de ser independiente de cualquier investigación que se efectúe conforme al RAC 13 de El Salvador. Ver Anexo 13 al Convenio de Aviación Civil 

Internacional Cap. 3, Secciones 3.1 y 3.2; Documento OACI 9756, Cap. 1, Sección 1.1.1; RAC 13.105 de El Salvador. 

 

 

 

 

INFORME FINAL 

ACCIDENTE DE LA AERONAVE N7381G 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

INFORME FINAL ELABORADO POR LA AGENCIA CENTROAMERICANA PARA LA 
SEGURIDAD AERONÁUTICA (ACSA) EN CONJUNTO CON LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
DE ACCIDENTES E INCIDENTES DE AVIACIÓN DE LA AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL DE 

EL SALVADOR 

 

 

 

Julio 2021 

 



Informe final del accidente del avión N7381G 

Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

Autoridad de Aviación Civil de El Salvador 

 

El único objetivo de la investigación de accidentes será la prevención de futuros accidentes. El propósito de esta actividad no es determinar culpa o responsabilidad. La 

investigación realizada por la AAC no será de carácter punitivo ni para determinar responsabilidades. Todo trámite judicial o administrativo para atribuir culpabilidades o 

responsabilidades ha de ser independiente de cualquier investigación que se efectúe conforme al RAC 13 de El Salvador. Ver Anexo 13 al Convenio de Aviación Civil 

Internacional Cap. 3, Secciones 3.1 y 3.2; Documento OACI 9756, Cap. 1, Sección 1.1.1; RAC 13.105 de El Salvador. 

 

 

Reporte No.:   ACC 001 2019 
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Matricula:   N7381G 

Modelo o tipo:  CESSNA 172K 

Fecha del Accidente: 19 de octubre de 2019 
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Lugar del Accidente: Cantón El Progreso, Finca San Cristóbal, Santa Tecla, La Libertad 
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La Autoridad de Aviación Civil de El Salvador delega la investigación total del accidente a la 
Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica (ACSA) de acuerdo con lo 
establecido en los siguientes documentos: 

 

 Convenio de Aviación Civil Internacional en su Anexo 13, Capítulo 5, Sección 5.1 
 Documento de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) No. 9756, Parte I, 

Capítulo 2, Sección 2.6.3 
 Ley Orgánica de Aviación Civil de El Salvador Art. 14, numeral 22 
 Regulaciones de Aviación Civil de El Salvador RAC 13.110 y 13.405 
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INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con el Anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional y el RAC 13 (Sub 
parte B Art. 13.105) de la Autoridad de Aviación Civil del Estado de El Salvador:  
 

a) El único objetivo de la investigación de accidentes o incidentes será la prevención de futuros 
accidentes o incidentes, determinando la posible causa de estos para evitar su repetición. 

b) El propósito de esta actividad no es determinar la culpa o la responsabilidad. La finalidad de la 
investigación será: 

1) Establecer las causas probables del accidente o incidente, las cuales servirán para que se 
puedan tomar medidas apropiadas a fin de evitar la repetición del accidente o incidente y de 
los factores que lo hicieron posible. 

2) Emitir un informe final el cual incluirá las conclusiones respecto al accidente o incidente y las 
recomendaciones de seguridad operacional para evitar su repetición. 

c) La investigación realizada por la AAC no será de carácter punitivo, ni de determinar 
responsabilidades, así como todo trámite judicial o administrativo para atribuir culpabilidades o 
responsabilidades debe ser independiente de cualquier investigación que se efectúe conforme 
a las disposiciones de la presente regulación. 

d) La unidad de investigación de accidentes desarrollará la investigación de accidentes e incidentes 
independiente de las autoridades estatales de aviación y de otras entidades que pudieran 
interferir con la realización o la objetividad de una investigación. 

 

De acuerdo con la Regulación de El Salvador RAC 13.105 Edición 02 Revisión 04 aprobado el 14 de 
diciembre de 2020, por el Director Ejecutivo, la Ley Orgánica de Aviación Civil Decreto # 582 y 
Reglamento Técnico de la Ley Orgánica de Aviación Civil Decreto #4 de la Republica de El Salvador. 

 

El presente caso de investigación está bajo los Derechos Legales de la Autoridad de Aviación Civil 
(AAC) del Estado de El Salvador, los derechos de autor. Los datos técnicos, entrevistas, reportes, 
como conclusiones y recomendaciones finales son de exclusividad de la AAC, para fines de 
investigación y recomendación del mejoramiento de la seguridad operacional y no podrán utilizarse 
para propósitos ajenos a la investigación de accidentes e incidentes de aviación, amparado bajo 
Regulaciones (RAC) de la Autoridad de Aviación Civil (AAC) del Estado de El Salvador (RAC 13) y 
el Anexo 13 de la OACI. 
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GLOSARIO 

Accidente: 

i). Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que: en el caso de una aeronave 
tripulada ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la aeronave, con la intención 
de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas han desembarcado, o en el caso de 
una aeronave no tripulada, que ocurre entre el momento en que la aeronave está lista para 
desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y el momento en que se detiene, al finalizar el vuelo, 
y se apaga su sistema de propulsión principal, durante el cual: 

(A). Cualquier persona sufre lesiones mortales o graves a consecuencia de: 

(1) hallarse en la aeronave, o 

(2) por contacto directo con cualquier parte de la aeronave, incluso las partes que se hayan 
desprendido de la aeronave, o 

(3) por exposición directa al chorro de un reactor. Excepto cuando las lesiones obedezcan a causas 
naturales, se las haya causado una persona a sí misma o hayan sido causadas por otras personas 
o se trate de lesiones sufridas por pasajeros clandestinos escondidos fuera de las áreas destinadas, 
normalmente a los pasajeros y la tripulación; o 

(B). La aeronave sufre daños o roturas estructurales que: 

(1) Afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o sus características de vuelo; 
y 

(2) que normalmente exigen una reparación importante o el recambio del componente afectado, 

Excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se limita a un solo motor; incluido su capó o sus 
accesorios, hélices, extremo de ala, antenas, neumáticos, frenos, carenas, paneles, puertas de tren 
de aterrizaje, parabrisas, revestimiento de la aeronave (como pequeñas abolladuras o perforaciones, 
o por daños a álabes del rotor principal, álabes del rotor compensador, tren de aterrizaje y a los que 
resulten de granizo o choques con aves; incluyendo perforaciones en el radomo); o 

(C). La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. Se considera desaparecida cuando se da 
por terminada la búsqueda oficial y no se han localizado los restos. 

Aeronave: 

Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacción del aire sobre su superficie 
aerodinámica y con propulsión propia o el aprovechamiento de corrientes de viento para su 
sustentación sobre la atmosfera terrestre. 

Asesor: 

Persona nombrada por un Estado, en razón de sus calificaciones, para los fines de ayudar a su 
Representante Acreditado en las tareas de investigación. 

Autoridad de investigación de accidentes (Unidad de investigación de accidentes e 
incidentes): 

Es la autoridad designada por el Estado de El Salvador como la unidad encargada de las 
investigaciones de accidentes e incidentes en el contexto de la presente normativa. 
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Causa: 

Acciones, omisiones, acontecimiento, condiciones o una combinación de estos factores que 
determinen el accidente o incidente. 

Desorientación espacial: 

Es la pérdida súbita o inadvertida de la capacidad del piloto para percibir correcta e inequívocamente 
la posición angular y lineal, de su aeronave, y del movimiento relacionado con el plano de la superficie 
de la Tierra. Se refiere específicamente a la falta de orientación con respecto a la posición, actitud, o 
movimiento del avión en el espacio. 

Estado de diseño:  

El Estado o país que tiene jurisdicción sobre la entidad responsable del diseño de tipo. 

Estado de fabricación:  

El Estado o país que tiene jurisdicción sobre la entidad responsable del montaje final de la aeronave. 

Estado de matrícula:  

El Estado o país en el cual está matriculada la aeronave. 

Nota: En el caso de matrícula de aeronaves de una agencia internacional de explotación sobre una 
base que no sea nacional, los Estados que constituyan la agencia están obligados conjunta y 
solidariamente a asumir las obligaciones que, en virtud del Convenio de Chicago, corresponden al 
Estado de matrícula. Véase al respecto la Resolución del Consejo del 14 de diciembre de 1967 sobre 
nacionalidad y matrícula de aeronaves explotadas por agencias internacionales de explotación, que 
puede encontrarse en los Criterios y texto de orientación sobre la reglamentación económica del 
transporte aéreo internacional (Doc OACI 9587). 

Estado del explotador: 

El Estado o país en el que está ubicada la oficina principal del explotador (u operador aéreo) o, de 
no haber tal oficina, la residencia permanente del explotador (u operador aéreo). 

Estado del suceso:  

El Estado o país en cuyo territorio se produce el accidente o incidente 

Explotador:  

Persona, organismo o empresa que se dedica, o propone dedicarse, a la explotación de aeronaves. 

Factores contribuyentes:  

Acciones, omisiones, acontecimientos, condiciones o una combinación de estos factores, que, si se 
hubieran eliminado, evitado o estuvieran ausentes, habrían reducido la probabilidad de que el 
accidente o incidente ocurriese, o habrían mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente 
o incidente. La identificación de los factores contribuyentes no implica asignación de culpa ni 
determinación de responsabilidad administrativa, civil o penal. 

Habilitaciones: 

Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; en la que se 
especifican condiciones especiales, atribuciones, o restricciones referentes a dicha licencia. 
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Incidente de aviación:  

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser un accidente, que 
afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones. 

Incidente Grave:  

Un Incidente en el que intervienen circunstancias que indican que hubo una alta probabilidad de que 
ocurriera un accidente, que está relacionado con la utilización de una aeronave y que, en el caso de 
una aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la aeronave, 
con la intención de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas han desembarcado, o 
en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre entre el momento en que la aeronave está lista 
para desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y el momento en que se detiene, al finalizar el 
vuelo, y se apaga su sistema de propulsión principal. (Ver MEI 13.020 b) 13) 

Nota 1: La diferencia entre accidente e incidente grave estriba solamente en el resultado. 

Nota 2: Hay ejemplos de incidentes e incidentes graves (Ver MEI 13.020 b) 13) 

Informe preliminar:  

Comunicación usada para la pronta divulgación de los datos obtenidos durante las etapas iniciales  

Investigación:  

Proceso que se lleva a cabo con el propósito de prevenir los accidentes y que comprende la reunión 
y el análisis de información, la obtención de conclusiones, incluida la determinación de las causas 
y/o factores contribuyentes y, cuando proceda, la formulación de recomendaciones sobre la 
seguridad operacional. 

Investigador a Cargo:  

Persona responsable por parte del Estado del suceso, que en razón de sus calificaciones, dentro de 
la organización de la AAC, delega la realización y control de una investigación. 

Nota: Nada en la definición anterior trata de impedir que las funciones de un investigador encargado 
se asignen a una comisión o a otro órgano. 

Lesión grave:  

Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

i). Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días hábiles contados a partir 
de la fecha en que se sufrió la lesión; o 

ii). Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la nariz o de los 
dedos de las manos o de los pies); 

iii). Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, músculos o 
tendones; o 

iv). Ocasione daños a cualquier órgano interno; o 

v). Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten más del 5% 
de la superficie del cuerpo; o 
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vi). Sea imputable al contacto, comprobado, con sustancias infecciosas o a la exposición a 
radiaciones perjudiciales. 

Peso máximo:  

Peso máximo certificado de despegue. 

Piloto al Mando: 

Piloto responsable de la operación y seguridad de la aeronave, personas y bienes transportados 
durante el tiempo de vuelo; y en casos especiales, hasta que la empresa o autoridad correspondiente 
asume dicha responsabilidad. 

Programa estatal de seguridad operacional (SSP):  

Conjunto integrado de reglamentación y actividades destinadas a mejorar la seguridad operacional. 

Recomendación sobre seguridad operacional: Propuesta de la autoridad encargada de la 
investigación de accidentes de, basada en la información obtenida de una investigación formulada 
con la intención de prevenir accidentes o incidentes y que, en ningún caso, tiene el propósito de dar 
lugar a una presunción de culpa o responsabilidad respecto de un accidente o incidente. Además de 
las recomendaciones sobre seguridad operacional emanadas de las investigaciones de accidentes 
o incidentes, las recomendaciones sobre seguridad operacional pueden provenir de diversas fuentes, 
incluso los estudios sobre seguridad operacional. 

Registrador de vuelo:  

Cualquier tipo de registrador o grabadora de cualquier tipo, instalado en la aeronave a fin de facilitar 
la investigación de accidentes o incidentes. 

Representante acreditado:  

Persona designada por un Estado, en razón de sus calificaciones, para los fines de participar en una 
investigación efectuada por otro Estado. Cuando el Estado tiene establecido una autoridad 
encargada de la investigación de accidentes, el representante acreditado designado provendría 
normalmente de dicha autoridad.  

Sinopsis: 

Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en particular, para otorgar al 
espectador un extracto de los aspectos más relevantes del asunto y formándole una visión general 
de una manera resumida y adecuada. En la sinopsis no se incluyen detalles del desenlace, pues se 
trata de que el lector se interese (en el caso de la realización de un guion de cine la sinopsis debe 
contener planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto ya que se trata de un resumen rápido 
de un tema para recorrerla de un vistazo). 

Unidad de Investigación de Accidentes e Incidentes:  

Es la unidad especificada en la estructura orgánica de la AAC dedicada a la investigación de 
accidentes e incidentes de aviación. 

Vuelo Controlado Hacia el Terreno (CFIT):  

Situación producida cuando una aeronave en plenas condiciones de aeronavegabilidad y bajo 
completo control del piloto se vuela inadvertidamente hacia el terreno, el agua o un obstáculo. Los 
pilotos generalmente no son conscientes del peligro hasta que es demasiado tarde. 
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Abreviaturas 

AAC: Autoridad de Aviación Civil 

ACSA: Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

ADREP: Datos de los reportes de accidentes (Accident/Incident Data REPorting) 

CFIT: Controled Flight Into Terrain (Vuelo Controlado Hacia el Terreno, ver definiciones) 

COCESNA: Corporación Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea 

CVR: Grabador de Voces de Cabina (Cockpit Voice Recorder) 

ECCAIRS: Sistema de reportes de accidentes e incidentes del centro de coordinación europeo 
(European Co-ordination Centre for Aviation Incident Reporting System) 

FAA: Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos (Federal Aviation Administration) 

FDR: Registrador de datos de vuelo (Flight Data Recorder) 

GRIAA: Grupo Regional de Investigación de Accidentes Aéreos 

IC: Investigador a Cargo 

IMC: Condiciones Meteorológicas por Instrumentos (Instrument Meteorological Conditions)  

LOAC: Ley Orgánica de Aviación Civil 

OACI: Organización de Aviación Civil Internacional 

SAR: Búsqueda y Salvamento (Search And Rescue) 

SDCPS: Sistemas de Recopilación y Procesamiento de Datos (Safety Data Collection and 
Processing Systems) 

VDR: Grabadora de Datos de Video (Video Data Recorder) 
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1.0 INFORMACIÓN FACTUAL 
 

Fabricante:       Cessna Aircraft Company 

Modelo:       172K 

No. De serie:      17259081 

Certificado Tipo:      3A12 

Certificado de Aeronavegabilidad:  Certificado de Aeronavegabilidad para la 
exportación No. E-473097 emitido el 19 de julio 
de 2018 

Categoría:       Normal 

Capacidad de Tripulantes:     2  

Capacidad de Pasajeros    2 

Colores:       Amarillo 

Seguro de la Aeronave: Póliza No. 1000099 vigente hasta el 14 de 
septiembre 2020 

Lugar del Accidente:  Cantón El Progreso, Finca San Cristóbal, Santa 
Tecla, La Libertad (Zona de El Boquerón, Volcán 
de San Salvador) 

Fecha:       19 de octubre de 2019 

Hora aproximada del accidente:    09:27 AM hora local 

Coordenadas del lugar:     13°43.977’ N, 89°16.381’ W 

Altitud del área del accidente:    1694 msnm 

Operador:  Escuela Centro de Adiestramiento Aéreo 
Avanzado – CAAA 

Tipo de vuelo: Turístico  

Piloto al mando:   Licencia Piloto Comercial – Avión con 
habilitaciones de Instructor, Instrumentos y 
Multimotor. Certificados médicos Clase I y II 
vigentes 

Horas de vuelo del piloto al mando:  604 horas 

Nacionalidad del piloto al mando:   salvadoreña 

Fase de vuelo en la que ocurrió el accidente:  Vuelo crucero (en ruta) 

Condiciones Meteorológicas:                               IMC 
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1.1 SINOPSIS 
 

El accidente del Cessna 172K con matrícula N7381G ocurrió el 19 de octubre de 2019 durante un 
vuelo de carácter turístico dirigido hacia el Lago de Coatepeque. Según declaraciones del piloto al 
mando (de acuerdo al plan de vuelo firmado y aprobado) entraron en una capa de nubes ubicada a 
3000 pies de altitud, desorientándose y realizando un viraje de 96° rumbo Suroeste no percibido en 
la cabina y volando directamente hacia el Volcán de San Salvador. Al momento de salir de la 
nubosidad, se encuentran en las cercanías del volcán, realizando un vuelo controlado hacia el terreno 
(CFIT). Producto del impacto fallecen dos ocupantes de la aeronave, sobreviviendo los dos pilotos. 

 

1.2 RESEÑA DEL VUELO 

  
La aeronave matrícula N7381G de la escuela de aviación Centro de Adiestramiento Aéreo 
Avanzado CAAA, despegó de la pista 33 del Aeropuerto de Ilopango a las 09:14 hora local con 
combustible para 03:00 horas y 04 almas a bordo, de acuerdo a lo reportado a la Torre de Control 
de Ilopango, el plan era elevarse hasta los 5500 pies de altitud para luego dirigirse hacia el Lago de 
Coatepeque, al occidente del país. El propósito de llegar a esa altitud era volar por encima 
de una capa de nubes, la cual, según declaraciones de otros pilotos volando el día y hora del 
accidente en el mismo sector, se encontraba entre 3000 y 5000 pies de altitud. 
  
La aeronave siniestrada despegó minutos después de otra aeronave que llevaba la misma ruta (Lago 
de Coatepeque) pero solicitó elevarse a 3500 pies, los pilotos de esta otra aeronave manifiestan que 
las condiciones a esa altitud eran VFR.  
 
Según declaraciones del piloto al mando, a quien llamaremos piloto 1, éste iba sentado en la 
posición delantera derecha, mientras que la posición delantera izquierda era utilizada por una 
persona que posee licencia de piloto privado, a quien llamaremos piloto 2. En los asientos traseros 
viajaban 2 personas.  
 
El piloto 1 declara que piloto 2 manipulaba los controles del avión y piloto 1 se dedicaba a las 
comunicaciones y monitorear parámetros del motor hasta el momento en que el piloto 2 vio el terreno 
y “se asustó”, sostuvo el avión y perdió velocidad, en ese momento piloto 1 toma los controles del 
avión por 35 a 45 segundos, manifiesta que logra ver antenas a la derecha e izquierda de la 
trayectoria del avión y al frente siguen teniendo una capa de nubes que obstruía la visibilidad, en ese 
momento piloto 1 se ubica, se da cuenta que se acercan al volcán de San Salvador y realiza un viraje 
hacia la izquierda con la intención de alejarse de casas y antenas e identifica un espacio para caer. 
Piloto 1 declara que debido a las condiciones de velocidad y altitud que tenían en ese momento y 
según su experiencia y sus valoraciones, ya no quedaba otra opción más que intentar “aterrizar el 
avión” en las faldas del volcán, para lo cual visualiza un punto en el puedan “aterrizar” minimizando 
los daños a terceros en tierra. Tomando como referencia un árbol, disminuye la potencia del motor 
para hacer entrar al avión en una pérdida de sustentación aerodinámica (stall) y reducir su velocidad 
para minimizar los daños a los ocupantes del avión. Cuando el avión entra en pérdida, empieza a 
perder altitud y termina impactando con las copas de los árboles. De igual manera, el piloto 1 declara 
que todos los instrumentos del avión estaban operando normalmente y que la brújula magnética 
presenta 030° de desviación a la derecha, los cuales se indican en la cartilla de corrección en la 
cabina del N7381G.  
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El piloto 2 declara que previo al despegue, le dijo al piloto 1 que llevaran un equipo GPS, a lo que el 
piloto 1 se negó, aduciendo que él (piloto 1) “podía volar con instrumentos”, el piloto 2 manifiesta 
despegar el avión mientras que el piloto 1 se dedica a ajustar los instrumentos de la aeronave. Piloto 
2 manifiesta que a los 4500 pies entran en una capa de nubes y en ese momento el piloto 1 toma los 
controles del avión. Piloto 2 continúa declarando que de repente salieron de la nubosidad y 
observaron las faldas del volcán, en ese momento los pasajeros se asustaron y el piloto 1 exclamó 
“¿en dónde estamos?”, luego, según declaraciones del piloto 2, el piloto 1 inició un giro hacia la 
derecha  y el piloto 2 supone que fue con la intención de salir por el mismo rumbo por el que entraron 
(como un giro en U) y en ese giro el avión entra en una pérdida de sustentación aerodinámica (stall) 
y debido a esa condición el avión empieza a perder altitud y desplomarse hasta impactar con las 
copas de los árboles.  
 
Piloto 1 declara que piloto 2 en ningún momento previo al despegue le sugirió llevar a bordo un 
equipo GPS y que inició el vuelo sin el mencionado equipo debido a que en las instalaciones del 
operador del N7381G “no encontró ninguno”. 
 
Las declaraciones de ambos pilotos son contradictorias respecto a quién manipulaba los controles 
del avión al momento de perder el rumbo, de la misma forma son contradictorias respecto a si la 
desviación del rumbo original fue deliberada o sin intenciones. Piloto 1 declara que piloto 2 llevaba 
los controles y nunca le comunicó sus intenciones de acercarse al volcán, mientras que piloto 2 
declara que piloto 1 llevaba los controles e inadvertidamente perdió el rumbo. Ambos coinciden 
en que nadie dentro de la cabina, en ningún momento se percató de la desviación del rumbo. Ambos 
pilotos coinciden también en que entraron a una capa de nubes, perdieron sus referencias visuales, 
veían “blanco por todos lados” y al momento de salir de la nubosidad ya estaban en las cercanías 
del volcán. 
 
De acuerdo con la trayectoria del vuelo generada por satélite, la aeronave se desvía 96° 
dirección suroeste del rumbo previsto. 
 
Los restos de la aeronave quedan sobre la ladera oriente del volcán de San Salvador, muy cerca del 
Parque Nacional El Boquerón, en un punto cuya elevación se ubica a 1694 msnm (5556 pies) en el 
cantón El Progreso, Finca San Cristóbal, Santa Tecla, La Libertad. El sitio del accidente se identifica 
con las coordenadas: 13°43.977’ N, 89°16.381’ W.  
  
En el accidente resultan lesionadas de gravedad las dos personas que viajaban en los asientos 
traseros de la aeronave, una de las cuales es declarada fallecida en el sitio del impacto, la otra fallece 
de camino al hospital. Ambos pilotos resultan con lesiones leves.  
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1.3 LUGAR DEL ACCIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación del sitio del accidente en el volcán de San Salvador 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación del sitio del accidente en el volcán de San Salvador 2 



Informe final del accidente del avión N7381G 

Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

Autoridad de Aviación Civil de El Salvador 

 

El único objetivo de la investigación de accidentes será la prevención de futuros accidentes. El propósito de esta actividad no es determinar culpa o responsabilidad. La 

investigación realizada por la AAC no será de carácter punitivo ni para determinar responsabilidades. Todo trámite judicial o administrativo para atribuir culpabilidades o 

responsabilidades ha de ser independiente de cualquier investigación que se efectúe conforme al RAC 13 de El Salvador. Ver Anexo 13 al Convenio de Aviación Civil 

Internacional Cap. 3, Secciones 3.1 y 3.2; Documento OACI 9756, Cap. 1, Sección 1.1.1; RAC 13.105 de El Salvador. 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano geográfico general mostrando el sitio del accidente en relación con el aeropuerto de Ilopango 
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Vista en planta del sitio del accidente y la ubicación de estructuras aledañas 
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Perspectiva del sitio del accidente vista hacia arriba, en dirección hacia el cráter del volcán 

 

 

 

Fotografía obtenida con dron, desde el sitio del accidente con dirección noreste 
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1.4 LESIONES A PERSONAS 

  

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 

Mortales 0 2 0 2 

Graves 1 0 0 1 

Leves 1 0 0 1 

Ilesos 0 0 0 0 

Total 2 2 0 4 

 

1.5 DAÑOS A LA AERONAVE 

La aeronave sufrió daños en su totalidad, quedando completamente destruida. El fuselaje 
segmentado en tres partes, siendo las más dañadas el cono de cola y la sección de los asientos 
traseros. La sección de cabina de pilotaje (asientos delanteros) se mantiene unida al compartimiento 
del motor y en posición invertida, tal como se aprecia en las fotografías. 

 

 

Sección trasera y matrícula de la aeronave 
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Asientos delanteros (Cabina de pilotaje) 

 

Asientos traseros 
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Cabina de pilotaje y compartimiento de motor 

 

 

Compartimiento de motor y hélice
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1.6 OTROS DAÑOS:  

El impacto de la aeronave tuvo lugar en un terreno privado, a escasos metros de unas casas de 
habitación. En el sitio donde cae la aeronave, el propietario manifiesta tener cultivos de espinaca, 
perejil, ruda y bananos, los cuales se dañan durante el impacto y la posterior evacuación de las 
víctimas. No se reportan daños a las viviendas circundantes. 

 

 

Daños a cultivos de espinaca, perejil y ruda  Daños a cultivos de banano 
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1.7 INFORMACIÓN DE LOS PILOTOS 

El piloto 1 se identificó en el plan de vuelo y ante la torre de control de Ilopango (MSSS) como piloto 
al mando. Posee una licencia de piloto comercial - avión, vigente y emitida por la AAC de El Salvador, 
con habilitaciones de Monomotor Terrestre, Multimotor Terrestre, Instructor e Instrumentos. Cuenta 
con certificados médicos clase I y II, ambos vigentes y acumula 604 horas de vuelo, de las cuales 
404 son certificadas y 200 anotadas en bitácora, pero no certificadas (al momento de realizar esta 
investigación, octubre 2019). El piloto 1 utilizaba la silla delantera derecha de la aeronave. 

El piloto 2 utilizaba la silla delantera izquierda y posee licencia de Piloto Privado - Avión vigente y 
emitida por la AAC de El Salvador. Cuenta con certificado médico clase II vigente y acumula 57 horas 
de vuelo certificadas (al momento de realizar esta investigación, octubre 2019). 

Ninguno de los pilotos posee licencia emitida por la Administración Federal de Aviación de Estados 
Unidos (FAA por sus siglas en inglés). Este dato es relevante debido a que la aeronave accidentada 
estaba matriculada y registrada en los Estados Unidos. 

 

1.8 INFORMACIÓN DE LA AERONAVE 

De acuerdo con los registros de la FAA de los Estados Unidos, la matrícula N7381G corresponde a 
un avión monomotor de ala fija fabricado por CESSNA en 1970, modelo 172K, con número de serie 
17259081. De acuerdo con los mismos registros, el certificado de matrícula se extendió el 27 de julio 
de 2016 y expiraba el 31 de julio de 2019. Como propietario registrado aparece una persona que 
reside en la ciudad de Charlotte, Carolina del Norte, Estados Unidos. 

El primer certificado de aeronavegabilidad para este avión fue emitido el 07 de noviembre de 1970 
(registros de la FAA) y en fecha 19 de julio de 2018 se le firma un certificado de aeronavegabilidad 
para la exportación a El Salvador (registros de mantenimiento del avión). Esta aeronave fue 
comprada por una empresa salvadoreña e introducida a El Salvador en julio 2018 y se iniciaron los 
trámites para cambio de nacionalidad y matrícula, mismos que nunca se completaron (de acuerdo 
con registros de la AAC de El Salvador). Por lo que, al momento del accidente la aeronave N7381G 
operaba con matrícula expirada. 

 

1.9 ANTECEDENTES DE LA AERONAVE 
 

1.9.1 Historial de mantenimiento 

Al momento del accidente, la aeronave N7381G poseía una matrícula expirada emitida por la FAA 
de los Estados Unidos, y en virtud de esa condición, su mantenimiento debía realizarse de acuerdo 
con las directrices del Código Federal de Regulaciones de Estados Unidos parte 43 (CFR parte 43). 
El mismo establece que quien le de mantenimiento a aeronaves matriculadas en Estados Unidos 
debe poseer una licencia de mecánico de aeronaves emitida por la FAA y actuar dentro de los 
alcances y limitaciones establecidas en las habilitaciones que presente dicha licencia. De la misma 
forma, el CFR parte 43 establece que la persona que realiza los mantenimientos debe anotar y 
registrar en la bitácora de mantenimiento del avión los trabajos realizados, la fecha en que se 
realizaron y firmar las anotaciones, indicando además el tipo de licencia que posee. 
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Para el caso del N7381G, la última anotación que se encontró en la bitácora de mantenimiento del 
avión fue la del certificado de aeronavegabilidad para la exportación a El Salvador, firmada en fecha 
19 de julio de 2018. Luego de esa fecha, no hay ninguna otra anotación de mantenimientos realizados 
a la aeronave. 

En la bitácora de mantenimiento del motor, la última anotación corresponde a una inspección anual 
de fecha 16 de septiembre de 2017. 

No se encontraron (ni fueron presentadas por el operador) las bitácoras de mantenimiento 
correspondientes a la hélice del N7381G. 

Durante el transcurso de esta investigación se entrevistó a la persona encargada del mantenimiento 
del operador del N7381G, quien manifestó que, aunque no posee licencia emitida por la FAA, siempre 
le brindó oportunamente los mantenimientos de 50 y 100 horas al N7381G, pero por no poseer la 
licencia requerida nunca hizo las anotaciones de mantenimiento en las bitácoras del avión. El 
encargado de mantenimiento aportó como evidencia las órdenes de trabajo (registro interno del 
operador) en la cual deja documentadas y registradas las inspecciones de 50 y 100 horas. Estas 
órdenes de trabajo están firmadas con licencia de Técnico en Mantenimiento de Aeronaves emitida 
por la AAC de El Salvador. Es de hacer notar que ninguna inspección del N7381G se realizó en 
instalaciones de una organización de mantenimiento aprobada de acuerdo con el RAC 145 de El 
Salvador o CFR parte 145 de Estados Unidos. 

La última inspección de 100 horas se realizó el 27 de septiembre de 2019, de acuerdo con registros 
internos del operador. 

Las inspecciones especiales de acuerdo con el CFR parte 43 de Estados Unidos y RAC 43 de El 
Salvador mostraron el siguiente estatus (a octubre 2019): 

 

Inspección / Tarea Estatus 

Sistema altimétrico Vencido desde julio 2018 

Sistema transpondedor  Vencido desde julio 2019 

Transmisor localizador de emergencia (ELT) Vencido desde septiembre 2018 

Reemplazo de baterías ELT Vencido desde septiembre 2019 

 

1.9.2 Reportes previos 

Pilotos que frecuentemente volaban el N7381G manifestaron en las entrevistas que la brújula 
magnética presentaba una desviación de hasta 30º hacia la derecha, los cuales estaban indicados 
en la cartilla de corrección en la cabina del avión. No hay evidencia que alguien reportara por escrito 
dicha desviación y solamente era algo que “tenían presente” a la hora de volar el N7381G.  

De la misma forma se cuenta con evidencia testimonial que indica que en el N7381G no se podía 
volar IFR (reglas de vuelo por instrumentos, por sus siglas en inglés) debido a que sus instrumentos 
presentaban información poco confiable. 
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1.10 MOTOR Y HÉLICE 

Durante el transcurso de esta investigación no se encontraron bitácoras correspondientes al 
mantenimiento de la hélice. 

Respecto al mantenimiento del motor, el operador presentó las bitácoras desde el año 1968 hasta el 
2017, año después del cual no se encuentran más registros de mantenimiento realizados al motor, 
salvo los documentados por el operador en órdenes de trabajo (formato interno del operador). 

 

1.11 COMBUSTIBLE 

De acuerdo con el plan de vuelo presentado por el piloto al mando, el avión despegó con combustible 
para 3 horas de vuelo. En el sitio del accidente se confirma, mediante olor, la presencia de 
combustible del tipo 100LL. Debido a las características del impacto, los tanques de combustible se 
fracturan y el combustible se derrama sobre la vegetación del terreno, por lo que, a la llegada de los 
investigadores al sitio del accidente, ambos tanques se encuentran vacíos. 

 

1.12 DEFECTOS 

No se encuentra evidencia de defectos previos anotados en las bitácoras del avión. Solo abundante 
evidencia testimonial de otros pilotos que solían volar el N7381G, quienes manifestaron que la brújula 
magnética presentaba una desviación de 30º a la derecha, la cual se encontraba indicada en la 
cartilla de corrección en la cabina del avión y que el avión no podía utilizarse en vuelos por 
instrumentos (IFR) debido a que sus instrumentos presentaban información no confiable o errónea. 

 

1.13 PESO Y CARGA 

De acuerdo con el certificado tipo de la aeronave, el peso máximo de despegue es de 2.300 libras, 
con una carga útil máxima de 985 libras. El día del accidente, el N7381G despegó con 4 personas y 
combustible para 3 horas de vuelo. El peso total aproximado era de 2.191 libras (de acuerdo con el 
plan de vuelo presentado por el piloto al mando) lo cual se encuentra por debajo del peso máximo 
de despegue. 

 

1.14 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA 

El reporte meteorológico de acuerdo a la torre de control del Aeropuerto de Ilopango para el día y 
hora del accidente era: 

METAR MSSS 191440Z 03003KT 9999 BKN030 26/21 Q1015.5 A2999 = 75% 

 

1.15 INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO 

El Aeropuerto de Ilopango se ubica en las coordenadas 13º 41’ 09’’ N, 89º 07’ 18’’ W, en el municipio 
de Ilopango, departamento de San Salvador. Posee una pista con orientación 15/33 y 2240 metros 
de longitud, de superficie asfaltada y una elevación de 616 metros sobre el nivel del mar (2020 pies). 
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Es el principal aeropuerto para operaciones de aviación general en El Salvador y es el aeropuerto 
base de todas las escuelas de pilotos del país. 

1.16 REGISTRADORES DE VUELO 

Esta aeronave no posee registradores de datos de vuelo (FDR, Flight Data Recorder) ni tampoco 
registrador de voz en el puesto de pilotaje (CVR, Cockpit Voice Recorder).  

La regulación RAC 02 de El Salvador no exige para este tipo de aeronaves la disposición de llevar a 
bordo este tipo de registradores. 

 

1.17 INCENDIOS 

En este accidente no se produjo ningún incendio 

  



Informe final del accidente del avión N7381G 

Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

Autoridad de Aviación Civil de El Salvador 

 

El único objetivo de la investigación de accidentes será la prevención de futuros accidentes. El propósito de esta actividad no es determinar culpa o responsabilidad. La 

investigación realizada por la AAC no será de carácter punitivo ni para determinar responsabilidades. Todo trámite judicial o administrativo para atribuir culpabilidades o 

responsabilidades ha de ser independiente de cualquier investigación que se efectúe conforme al RAC 13 de El Salvador. Ver Anexo 13 al Convenio de Aviación Civil 

Internacional Cap. 3, Secciones 3.1 y 3.2; Documento OACI 9756, Cap. 1, Sección 1.1.1; RAC 13.105 de El Salvador. 

22 

1.18 INFORMACIÓN DE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO 

Los restos de la aeronave quedan sobre la ladera oriente del volcán de San Salvador, en un punto 
que se identifica con las coordenadas 13º 43.977’ N, 89º 16.381’ W, a 1694 metros sobre el nivel del 
mar (5556 pies). De acuerdo con declaraciones de los pilotos, en la porción final del vuelo, segundos 
antes del accidente, el avión entra en una pérdida de sustentación (stall) y se desploma sobre las 
copas de los árboles. De acuerdo con la evidencia recolectada, la parte posterior del avión, a la altura 
de los asientos traseros, impacta con una rama y provoca que el fuselaje se segmente en tres 
secciones, siendo las más dañadas la sección correspondiente a los asientos traseros y el empenaje 
de la aeronave. La sección de los asientos delanteros se queda unida al compartimiento del motor y 
termina en posición invertida. 

 

Vista general del sitio del impacto 
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Sección trasera del fuselaje 

 

 

Alas y sección delantera del fuselaje 
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2.0 ANÁLISIS 

De acuerdo con las declaraciones de los pilotos a bordo del N7381G, mientras volaban bajo reglas 
visuales (VFR) hacia el Lago de Coatepeque, entraron a una densa capa de nubes, perdiendo todo 
tipo de referencias visuales y desorientándose, desviándose del rumbo previsto y acercándose al 
volcán de San Salvador. Al momento de salir de la nubosidad, en cuestión de segundos se evalúan 
las diferentes opciones (las declaraciones son ambiguas y contradictorias) y el avión termina 
estrellándose en la ladera oriente del mencionado volcán. 

 

2.1 FACTORES METREOLÓGICOS 

El día del accidente, iniciando a aproximadamente a 6 millas del aeropuerto de Ilopango y entre 3.000 
y 5.000 pies de altura se encontraba una espesa capa de nubes. Esto de acuerdo con evidencia 
testimonial de los pilotos a bordo del N7381G, de otros pilotos volando el mismo día a la misma hora 
y ruta y del reporte meteorológico de la torre de control del Aeropuerto de Ilopango: 

 

METAR MSSS 191440Z 03003KT 9999 BKN030 26/21 Q1015.5 A2999 = 75% 

 

2.2 FACTORES HUMANOS 

2.2.1 Desorientación espacial 

Ambos pilotos del N7381G, al entrar en la capa de nubes y perder todo tipo de referencias visuales 
(“solo veíamos blanco por todos lados”) entran en una condición fisiológica sensorial denominada 
Desorientación Espacial. Esta condición se ve aumentada si a la pérdida de referencias visuales 
se le agrega la probable constante rotación de la cabeza de uno, o ambos pilotos, hacia atrás (“a 
los pasajeros les iba explicando y respondiendo lo que me iban preguntando”), afectando 
negativamente el sistema vestibular, ya carente de referencias externas.  

Adicionalmente, el vuelo era bajo reglas visuales (referencias que se perdieron al entrar en la capa 
de nubes), los pilotos nunca notificaron a la torre de control de Ilopango que habían entrado a una 
capa de nubes y que por ello cambiarían el plan de vuelo a vuelo por instrumentos (ya que ellos 
manifestaron que su intención era elevarse hasta los 5500 pies para romper la capa de nubes y 
continuar el vuelo bajo reglas visuales). 

En el Apéndice 1 se muestra una descripción médica y fisiológica de las desorientaciones espaciales. 

 

2.2.1 Entrenamiento 

Ambos pilotos tenían sus licencias y certificados médicos vigentes el día del accidente. El piloto al 
mando posee licencia de Piloto Comercial con habilitación Instrumentos y acumulaba 607 horas 
hasta el día del accidente. El otro piloto posee licencia de Piloto Privado y acumulaba 57 horas hasta 
el día del accidente. Los pilotos poseían el entrenamiento y la experiencia básica para llevar a 
cabo un vuelo como el que estaba planeado el día del accidente, en un avión como el N7381G. 
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2.2.2 Fatiga 

Ambos pilotos del N7381G declararon ante el equipo investigador haber tenido las suficientes horas 
de sueño y descanso en los días previos y en especial, la noche previa al accidente. No habiendo 
más evidencia que la prueba testimonial, se descarta la fatiga como un factor causal o contribuyente 
en el accidente. 

 

2.2.3 Planificación operacional previa al vuelo 

El piloto al mando completó y firmó el formulario Plan de Vuelo correspondiente a la ruta que 
pretendían volar en el N7381G el día del accidente. De igual manera, el piloto al mando declara haber 
realizado la revisión prevuelo antes del despegue sin reportar ninguna novedad. 
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Plan de vuelo preparado por el piloto al mando el día del accidente – vista frontal 
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Plan de vuelo preparado por el piloto al mando el día del accidente – vista del anverso 
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2.3 TRAYECTORIA DEL VUELO 
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De acuerdo con la trayectoria de radar, en el día del accidente, el N7381G despega a las 09:14 hora 
local con la intención de interceptar el radial 302 y de esa forma dirigirse hacia el Lago de 
Coatepeque. A eso de las 09:20 horas, el avión entra a una espesa capa de nubes ubicada 
aproximadamente entre 6 y 7 millas náuticas del aeropuerto de Ilopango y entre los 3.000 y 5.000 
pies de altitud (de acuerdo con evidencia testimonial). 

Aproximadamente a las 09:21 horas y mientras sobrevolaban la zona de Nejapa, la tripulación del 
N7381G realiza un viraje imperceptible hacia la izquierda, desviándose 96 grados hacia el suroeste 
del radial original y colocando la nariz del avión en dirección al volcán de San Salvador. 

Alrededor de las 09:26, el avión sale de la capa de nubes y la tripulación y los pasajeros se 
sorprenden al ver que vuelan muy cerca de terreno montañoso (de acuerdo con evidencia 
testimonial). 

El avión N7381G impacta de forma controlada (CFIT) con las copas de los árboles y cae sobre la 
ladera oriente del volcán de San Salvador aproximadamente a las 09:27 horas. 

 

 

2.4 MANTENIMIENTO 

En el sitio del accidente se realizó una verificación de continuidad mecánica de los controles de vuelo 
y mandos del motor del N7381G, no encontrando anormalidades.  

Debido a que se contaba con evidencia testimonial que la información que presentaban los 
instrumentos del N7381G no era confiable, desde el día del accidente se hicieron contactos con 
laboratorios especializados en los Estados Unidos para realizar estudios post impacto a la brújula 
magnética (la cual se sospechaba con una desviación de 30° a la derecha), al instrumento VOR 
(Rango Omnidireccional de Muy Alta Frecuencia) y al indicador de rumbo magnético (Gyro). En el 
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caso del VOR, el reporte del análisis muestra que la unidad estaba muy dañada para poder verificar 
las condiciones de funcionamiento previas al accidente. Para los otros dos instrumentos, ninguno de 
los reportes mostró evidencia que los instrumentos presentaran una falla antes del accidente. 

También se realizó una inspección general y una boroscópica post impacto del motor del N7381G. 
En la inspección general no se observaron señales de falla previas al accidente. Condición del aceite 
y filtro de aceite normales. Filtro de combustible no presentó contaminación. Bujías en buen estado. 

En la inspección boroscópica tampoco se observan evidencias de fallas previas al accidente. Los 
niveles de desgaste son normales y aceptables. Los pistones presentan compresión al pulgar. La 
caja de accesorios no presenta ningún daño. Magnetos en buen estado. Bomba de aceite y 
combustible en buen estado. Bomba de succión en buen estado. 

En términos generales, no se encontró evidencia que el motor del N7381G presentara una falla 
mecánica que hubiese provocado el accidente. 
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2.5 FACTORES ORGANIZACIONALES 

Durante el transcurso de esta investigación, se encontró documentación que evidencia: 

1. Que el operador compró el N7381G y lo introdujo a El Salvador en julio 2018 e inició el trámite 
para cambiar la matrícula estadounidense a matrícula salvadoreña, sin embargo, se 
desconocen las razones por las cuales abandonó dicho trámite antes de finalizarlo. 
 

2. El operador únicamente le brinda las inspecciones de 50 y 100 horas al fuselaje y motor del 
avión, y de la inspección de 100 horas únicamente las tareas que el encargado de 
mantenimiento es capaz de hacer por sí solo. Ningún mantenimiento se brinda en una 
organización de mantenimiento aprobada bajo el CFR parte 145 de Estados Unidos o bajo el 
RAC 145 de El Salvador. Ningún mantenimiento es documentado en las bitácoras de la 
aeronave debido a que la persona que brinda el mantenimiento no posee licencia de 
mecánico emitida por la FAA de Estados Unidos, requisito para poder brindar y firmar el 
mantenimiento a aviones de matrícula estadounidense, de acuerdo con el CFR parte 43 de 
los Estados Unidos. 
 

3. Desde el momento en que el avión es adquirido por el operador hasta el día del accidente, 
no se encuentra documentación que evidencie que el operador les brindaba el mantenimiento 
e inspecciones requeridas a los instrumentos de la aeronave, incluyendo, pero no limitado a 
los sistemas de altimetría, sistema transpondedor, ELT y reemplazo de baterías del ELT. 
Tampoco hay evidencia que el operador le brindara el mantenimiento e inspecciones 
requeridas a la hélice de la aeronave. 
 

4. El operador vende vuelos de tipo turístico, o vuelos de demostración o familiarización, 
transportando pasajeros de manera remunerada sin contar con un certificado o una 
autorización de la AAC de El Salvador o de la FAA de Estados Unidos para tales efectos. 
Algunos de los mencionados vuelos se realizaron en el N7381G, aeronave de matrícula 
estadounidense que no figuraba en ninguna de las Especificaciones y Limitaciones de 
Operación del operador. 
 

5. Se obtuvo evidencia testimonial que indica que había pilotos alumnos del operador que 
volaban el N7381G (que no figuraba en las especificaciones y limitaciones de operación del 
operador) y documentaban en sus bitácoras de vuelo que habían volado otra aeronave que 
efectivamente se encontraba en las especificaciones y limitaciones del operador, esto con la 
intención de acumular horas de vuelo “oficiales”. 
 

6. El avión N7381G era operado desde el 31 de julio de 2019 con su matrícula estadounidense 
expirada y no poseía matrícula salvadoreña, por lo que, de acuerdo con el CFR parte 91.203 
de los Estados Unidos y el RAC 02.09 de El Salvador, ese avión no debía ser operado hasta 
poner en orden la situación de su nacionalidad y matrícula. 
 

7. El avión N7381G era operado hasta el día del accidente con un certificado de 
aeronavegabilidad expirado, en virtud de las actividades de mantenimiento que el operador 
no le había realizado o que no había documentado apropiadamente en las bitácoras de la 
aeronave. Por lo que, de acuerdo con el CFR parte 91.203 de los Estados Unidos y el RAC 
02.07 de El Salvador, ese avión no debía ser operado hasta poner en orden la situación de 
sus mantenimientos. 
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2.6 ANÁLISIS FORENSE 

Debido a que ambos pilotos sobrevivieron al accidente, no hay análisis forense relevante para la 
investigación. 

 

2.7 SUPERVIVENCIA 

La trayectoria del impacto es consistente con una pérdida de sustentación (stall), el impacto inicial 
se produce contra un árbol y con el avión en actitud de “nariz hacia arriba”, lo que produce que el 
mencionado impacto se de en la sección trasera de la aeronave, coincidente con el nivel de daño 
encontrado en esa sección del avión y con las víctimas mortales. La sección de los asientos 
delanteros permaneció unida junto al compartimiento del motor. Debido a la velocidad del impacto y 
a la poca distancia para par disipar esa velocidad, se tiene una enorme cantidad energía cinética que 
es disipada abruptamente entre la propia estructura del avión y sus ocupantes, causando que los 
cuerpos de los ocupantes impactaran dentro del fuselaje del avión, algunos de estos impactos fueron 
con tal energía que produjeron lesiones incompatibles con la vida, aún con la utilización de los 
cinturones de seguridad. 

Otro aspecto a tomar en cuenta en este apartado es la respuesta de los cuerpos de búsqueda y 
rescate, tanto aéreos como terrestres, los cuales reaccionaron oportunamente, sin embargo, las 
condiciones de nubosidad en el volcán de San Salvador impidieron una evacuación médica por vía 
aérea. 
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3.0 CONCLUSIONES 

Todo accidente aéreo es producto de diversos factores, de una cadena de eventos, que en menor o 
mayor medida contribuyeron al desenlace. La causa probable se define como aquel evento o 
secuencia de eventos tales que, si no se hubiesen presentado o hubiesen ocurrido de forma 
diferente, no se hubiera producido el accidente. Luego de analizar toda la evidencia, entrevistas, 
documentos y registros recolectados durante la investigación del accidente del avión N7381G, desde 
el propio día del accidente y los meses siguientes, se concluye: 

 

3.1 Causas probables 

1. El accidente inicia cuando, al volar bajo reglas visuales (VFR), la tripulación del N7381G 
ingresa a una capa de nubes (condiciones meteorológicas para instrumentos, o IMC por sus 
siglas en inglés), con lo cual los pilotos pierden toda referencia visual, induciendo en ellos una 
desorientación espacial no reconocida, haciendo un giro inadvertido hacia la izquierda y 
desviándose imperceptiblemente 96° del rumbo original 
 

2. La pérdida de la conciencia situacional por parte de la tripulación, al no notificar a la torre 
de control del aeropuerto de Ilopango que estaban entrando en condiciones de nubosidad y 
que cambiarían las reglas de vuelo a vuelo por instrumentos (IFR) y al no tener un adecuado 
y constante monitoreo de todos los instrumentos de navegación durante el tiempo en 
que permanecieron dentro de la mencionada nubosidad. Un permanente monitoreo de 
estos hubiera advertido a la tripulación que estaban realizando un giro no planeado hacia la 
izquierda y que estaban volando en un rumbo que no era el pretendido. Desde el momento 
de la pérdida del rumbo hasta el momento del accidente trascurre un aproximado de 7 minutos 
en los cuales ningún miembro de la tripulación se percata que el N7381G vuela en 
dirección al volcán de San Salvador. 
 

3. La complacencia y la excesiva autoconfianza de la tripulación, al iniciar un vuelo en el 
que se esperaban condiciones de nubosidad sin un equipo GPS (durante la investigación se 
encontró que el equipo GPS iba a bordo de la aeronave, sin embargo, la tripulación en ningún 
momento lo puso en funcionamiento). 
 

4. La complacencia y falta de liderazgo del piloto al mando, ya que independientemente de 
quien era el piloto que manipulaba los controles, el piloto al mando es por regulación la 
máxima autoridad de la operación de una aeronave, es responsable por ella y, como 
representante del operador, de la seguridad a bordo de sus tripulantes, pasajeros y carga, ya 
sea en tierra como en el aire. También es de hacer especial mención que el piloto al mando 
es el responsable de juzgar las decisiones y monitorear las acciones y el comportamiento del 
piloto de menor experiencia y en caso sea necesario, corregir ciertas actuaciones con el 
propósito del adecuado desarrollo del vuelo. Asimismo se advierte una pobre gestión de los 
recursos de cabina (o CRM por sus siglas en inglés), en el sentido que aunque el vuelo 
era de carácter turístico, en los asientos delanteros del N7381G iban dos pilotos conscientes, 
uno con licencia de Piloto Comercial y habilitación de vuelo por instrumentos y el otro con 
licencia de Piloto Privado y a punto de concluir sus lecciones de vuelo por instrumentos, 
plenamente capaces y con el entrenamiento necesario para realizar el vuelo planificado el día 
del accidente, sin embargo se pone en evidencia una inadecuada coordinación y 
comunicación entre ambos pilotos especialmente al momento de entrar en la nubosidad. 
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5. Esta cadena de eventos produce como desenlace un vuelo controlado hacia el terreno 

(CFIT, por sus siglas en inglés), en el cual, cuando la tripulación se percata del error y 
recobran la conciencia situacional, ya no cuentan con el tiempo suficiente para analizar 
adecuadamente las opciones, sopesar y tomar una decisión adecuada, lo que conllevó a que 
el piloto al mando tomara una decisión que de acuerdo a las condiciones en ese preciso 
instante, y según su criterio, entrenamiento y experiencia le pareció la más acertada y la que 
menos daños causaría tanto en tierra como a bordo del N7381G.  

3.2 Factores contribuyentes 

1. Complacencia por parte del encargado de despachos del operador del N7381G, ya que el día 
del accidente permite la salida del vuelo sin un equipo GPS, cuando ya se habían reportado 
condiciones de nubosidad en la ruta planificada. 
 

2. Pobre o nulo mantenimiento a los instrumentos del avión. En este punto se incluyen las 
inspecciones del sistema altimétrico, inspecciones del transpondedor e inspecciones del ELT, 
todas inspecciones obligatorias requeridas de forma periódica de acuerdo con el CFR parte 
43 de los Estados Unidos y RAC 43 de El Salvador y que al día del accidente se encontraban 
vencidas. 
 

3. La cartilla de corrección de la brújula instalada en la cabina del N7381G presenta un formato 
que induce a la incorrecta interpretación de esta. Tanto el piloto al mando el día del accidente 
como otros pilotos que solían volar el N7381G declararon que en la cartilla de corrección se 
detalla que para dirigirse rumbo norte (N) en realidad se debe volar en rumbo 030°, con lo 
cual interpretan que la brújula presenta una desviación de 30° hacia la derecha. Al ver la 
cartilla de corrección (que estaba instalada en la cabina del avión, el día del accidente), debido 
al formato que presenta, efectivamente se tiende a pensar en un primer momento que la 
brújula muestra la mencionada desviación, sin embargo, luego de analizar detenidamente la 
cartilla, se verifica que es un error de interpretación (tal como se muestra en la figura a 
continuación) y que en realidad la desviación de la brújula es entre 4° y 7° 
 

 

Cartilla de corrección de la brújula instalada en el N7381G el día del accidente. Debido al formato de filas y 
columnas, los pilotos leen el recuadro en rojo e interpretan “para dirigirme rumbo norte (N o 0) debo volar en 

rumbo 030, por lo tanto, la brújula tiene 30° de desviación a la derecha”, siendo la lectura correcta la del 
óvalo verde e interpretar “para dirigirme rumbo 030 debo volar en rumbo 026, por lo que la desviación de la 

brújula son 4°”. La máxima desviación de la brújula es de 7° y se presenta en el recuadro azul: “para dirigirme 
rumbo oeste (W o 270), debo volar en rumbo 277” 
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4.0 RECOMENDACIONES 
 

4.01 Recomendaciones al operador 
 

4.01.1 Brindar un adecuado mantenimiento a sus aeronaves de acuerdo con lo 
establecido por el fabricante de estas y en cumplimiento con las regulaciones 
del Estado de Matrícula y el Estado del Operador. 

4.01.2 Abstenerse de realizar vuelos turísticos, de familiarización o de demostración, 
en general, de transportar personas por remuneración sin contar con las 
respectivas autorizaciones o certificados que lo habiliten para tal efecto. 

4.01.3 Abstenerse de operar aeronaves con sus matrículas vencidas, con su 
certificado de aeronavegabilidad vencido, con pobre o nulo mantenimiento o 
con defectos conocidos previamente. 

4.01.4 Establecer procedimientos o listas de verificación de despacho que eviten que 
un vuelo sea iniciado sin contar con el equipo e instrumentos necesarios para 
las características esperadas en la ruta a volar. Y hacer cumplir los 
mencionados procedimientos. 

4.01.5 Establecer procedimientos o listas de verificación que eviten que mecánicos 
que no posean una licencia requerida brinden mantenimiento a aeronaves 
registradas en un Estado de Matrícula que no es El Salvador. 

4.01.6 Reforzar las lecciones de factores humanos entre sus pilotos, especialmente 
lo concerniente al manejo de recursos en cabina (CRM), liderazgo del piloto al 
mando, consciencia situacional, complacencia y excesiva autoconfianza. 

4.01.7 Reforzar entre sus pilotos las lecciones de reconocimiento de la desorientación 
espacial y de las causas que la producen. 
 

4.02 Recomendaciones a la Autoridad de Aviación Civil de El Salvador 
 

4.02.1 Hacer más restrictivas las regulaciones actuales en cuanto la vigilancia de 
operadores y que estos se limiten a las actividades para los cuales han sido 
certificados y que estas mismas actividades concuerden con los alcances 
establecidos en las especificaciones y limitaciones de operación. 

4.02.2 Crear un protocolo de respuesta inmediata ante un aviso de accidente aéreo 
para asegurar la integridad de la evidencia. 

4.02.3 Crear coordinaciones con otras instituciones estatales para asegurar un 
adecuado acceso y manejo de la escena de un accidente aéreo. 
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APÉNDICE 1 

Comprobante de compra/venta de la aeronave N7381G 
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APÉNDICE 2 

Última anotación en la bitácora de mantenimiento del avión N7381G 
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APÉNDICE 3 

Última anotación en la bitácora de mantenimiento del motor del N7381G 
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APÉNDICE 4 

Factura de pago de vuelo turístico 
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APÉNDICE 5 

Declaración de importación a El Salvador del avión N7381G 
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APÉNDICE 6 

Reporte de inspección post accidente de la brújula del N7381G 
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APÉNDICE 7 

Reporte de inspección post accidente del indicador de rumbo magnético (gyro) del N7381G 
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APÉNDICE 8 

Reporte de inspección post accidente del VOR del N7381G 
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APÉNDICE 9 

Resolución legal de delegación de la investigación del accidente del N7381G 

 

 

 



Informe final del accidente del avión N7381G 

Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

Autoridad de Aviación Civil de El Salvador 

 

El único objetivo de la investigación de accidentes será la prevención de futuros accidentes. El propósito de esta actividad no es determinar culpa o responsabilidad. La 

investigación realizada por la AAC no será de carácter punitivo ni para determinar responsabilidades. Todo trámite judicial o administrativo para atribuir culpabilidades o 

responsabilidades ha de ser independiente de cualquier investigación que se efectúe conforme al RAC 13 de El Salvador. Ver Anexo 13 al Convenio de Aviación Civil 

Internacional Cap. 3, Secciones 3.1 y 3.2; Documento OACI 9756, Cap. 1, Sección 1.1.1; RAC 13.105 de El Salvador. 

45 

 

 

 

 

 



Informe final del accidente del avión N7381G 

Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

Autoridad de Aviación Civil de El Salvador 

 

El único objetivo de la investigación de accidentes será la prevención de futuros accidentes. El propósito de esta actividad no es determinar culpa o responsabilidad. La 

investigación realizada por la AAC no será de carácter punitivo ni para determinar responsabilidades. Todo trámite judicial o administrativo para atribuir culpabilidades o 

responsabilidades ha de ser independiente de cualquier investigación que se efectúe conforme al RAC 13 de El Salvador. Ver Anexo 13 al Convenio de Aviación Civil 

Internacional Cap. 3, Secciones 3.1 y 3.2; Documento OACI 9756, Cap. 1, Sección 1.1.1; RAC 13.105 de El Salvador. 

46 

APÉNDICE 10 

Reporte del accidente por la torre de control del aeropuerto de Ilopango. Se incluye el 
reporte oficial meteorológico vigente el día y hora del accidente 
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